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8 LA PLATA; 

Visto el Decreto 1200/13, por el cual se procediera a designar 

en la Municipalidad, al señor Juan Luis PERL; y 

CONSIDERANDO: 

Que la persona citada no ha tomado posesión del cargo para 

el cual ha sido designado; 

Que no se ha entablado por tanto su relación de empleo con 

la Comuna, ni existido por tanto prestación de servicios; 

Que procede en consecuencia dejar sin efecto dicha 

designación; 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art. 108 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Déjase sin efecto la designación dispuesta por Decreto n” 1200/13, del 

señor Juan Luis PERI, DNI. 12.964.209, como ASESOR “A”, en la Dirección de Casco 

Urbano; por los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gestión 

Integral de Residuos y Mantenimiento Urbano.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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